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t'vilecie 1.° Las le ,7e,3 obligarán en la Pe:líasela, ielae
aleares y Canarias, ä los veinte días de su proiaii/gación
ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

§la promulgación el día en que termina la inserción de la
lere en la Gaceta oficial.

art. 2.° La ignorancia de las leyes .no excusa te
rampliusiento.

Art, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil Vigente).

jacal decreto é Ingtrucción de 24 de Enero de 1905.—
iZtícillo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-

,les abonarán, en primer término, al Notario 6 Noterios que
eatorieen las subastas, los dexechos por ellos deverigades y
lea suplementos adelantados por los mismos, ad ramo loe
derechos de inserción de los anunciosan los periÓdicos . efi-
aleles, cuidando de reintegrares del rematante. ei lo hubie-
re, dal importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go soee con arreglo a lo dispueetden la regla 8' del art. 8.!

t.eklifeVer4 penermajasas

ZN (I(ie1)0Z3. 	 Ptiläeta2. 'Ir0IINA ein 0-5Y..D0Bli Pesetas.

Un mee. . . 	 . , 3 	 Un mes. .
Trimestre.. 	 . . 8 '45 Trireseare. .
Seis meses. . 	 	 16 50 *&,is lees,
Un Rho 	  33 	 Un ;Lao:

	

Nt;astere aueitor 	 caestaasoe de ?meta..

publica tzaore..i.oe:i',i.are, azoneto 10 doralagos,

'afOTA IMPOICA.NTE.,Impediatamente que- los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Rearma dispón-
drán que 80 lije un.ejcniplar en el sitiode costumbre, don-
de permanecerá ha. eta . el eecibe del número siguiente.

ADVARTENOLL—Conforme con la tandición 4.' del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se ise•
instará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia d3
.parte sin que abonen los interesados el importe de su pi-
blicación, 6 garanticen.'er pago,' á razón de 25 chtinsse
por linea 6 parte dS ella, y la mita dé números sueltos
40 céntimos.

Las leyes, órdenes v anuncios que se manden publicar e
1W:190/atines ofi,ciatea se han de remitir 'al Jefe políti e
eespeetivo, por suyo conducto se pasarán ä los editores da
los mencionados periódicos.

re.3>

. a 	 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
, 11 25 	 Los sonoros Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
. 22, 50 responsabilidad, de,aonservar les Ineros de este BOLI>
. 45 . 1 TlIT, coleccionados para su encuadernaeión, que deberä ve•.i

irificarse al fina/ de cada aao.
I

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de- iiaistros

Gaceta del dia 15 de Julio.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII
y la REINA Delta Victoria Eugenia
(Q. D. G.) y SS. AA. Bit. el Prín-
cipo de Asturias 6 Infante Don Taime
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De i gual beneficio disfrutan las d e .
más personas de la Augusta Real Fa-
mida.

Ninierio de le Goberiminn

REGLAMENTO PROVISIONAL
para la aplicación de la ley de Emigra-

ción de 21 de Diciembre de 1907,

( Continuación. )
Será condición indispensable para

hacer cumplir á la Empresa naviera
esta obligación que la dispoeición en
que k:e fLea:de la nenetiva á recibir al

, emigrante haya sido publicada ofi•
cialmente ei -i l pais del destino, y
que, cacu l ado el tiempo que emplea
el correo desde el punto de origen, 6
por cualquier otro medio, pueda pro.
barse que dicha orden ha debido ser
conocida en el puerto de embarque
antes de expender el billete.

Art. 124. Al fin de cada trimestre
el Cónsul de &palia en el puerto de
destino dirigirá una comunicación al
uonsignatario 6 representante de ca-

da armador que haya desembarcado
emigrantes procedentes de Eepalleeen

, dicho período, en la qua hará conatár
el total de los desembarcos poreada

, naviero, y fijará el 20 por 100 que,
como M g1X i MUILI, deberá repatriar,
durante el trimestre siguiente, á mi
tad de precio.

Eialel Cotieulado se pondrá I, diepo
sician de dichos consignaterios ó sie
sus representantes un estado detalla.

• do con el nombre de cada armador,
el nombre de los buques llegados du

. rante el trimestre anterior y el núme-
ro de emigrantes que cada- uno con-

: duje, procedentes de &Tafia, así co
ino otro estala detallado dalos omi
grantes repatriados por cada naviero

7 durante el trimestre.
Art. 125. Para 'determinar eso 20

por 109 loa Chaesules observarán las
reglas siguientes:

La Que la obligación de repatriar
se reperte, lo mäi equitativamente
posible, entre todos los navieros so-
bre quienes pese.

2. a Que se reparta prepor'cional
mente en lo varios viaje de regreso
que tenganlugar durante el agio,

3 a Que en este 20 por 100 están
• comprendidos los individuos que de-

ban ser repatriados con arreglo ä los
artículos 45 y siguientes de 	 Ins

. trucción de 1. 0 oe Octubre de 1889 .
para los Consulados, cuyas disposi
mones se entenderán modificadas en
el sentido qua preceptúa Si articulo

. 46 de la ley de Emigración, rcapecto
. del pago de la mitad del precio del

pasaje.
4. a Que sean preferidos los enais

grantes comprendidos en alguna de
las condiciones siguientes por el mis •
mo orden en que se enumeran,

a) Obligados á regresar á Espailia
para cumplir sus deberes militares.

b) Rechazados por una ley prohi•
bitive de la ir migracióu, de que el
consignatario ò naviero no pudierbn
tener noticia antes del embarque.

c) Indigentes, debiendo ser prefe•
ridos aquellos cuya fernilia sea más
numerosa, cuando regresen con ella,

d) Menores de edad.
e) Naufraga.:
f) Incluidos en las disposiciones á

que alude la regla 3. a de este ar
ticulo.2)

Art. 126. Las Empreeee tendrán
derecho á percibir integro el importe
del paseje . de retoreo de los emigra

• des cuando las disposiciones que re
gulas la inmigración se modifiquen,
deroguen 6 sustituyan en forma que
impida el desembarque ä loe emigra
dos y ep fecha que haga imposible
esta transformación al celebrarse el
contrato de embarque,

Si los emigrantes que hayan de ser
repatriados no pudieran eatisfaeer
dicho importe, el Consejo Superior
computará á la Empresa por dos ca
da uno de /os que repatríe gratuita-
aseate por tal pausa, en descargo de
la obligación que el art. 46 de !a ley
impone.

Ara 127. Cuando un buque nacio-
nal 6 extranjero, al terminar su via'
je de regreso, no recale en ningún
puerto de Espaila, el 20 por 100 de
emigrados ä él correspondiente podrá
ser repatriado en otro cualquiera,
siempre que dicho buque esté adrniti.
do por las Autoridades de emigración
por reunir las condiciones que pres-
cribe este Reglamento.

La repatriación será por cuenta del
armador del buque que la motive, y
él ò SU representante pagarán al del

buque que le. realice un peseje entero
por cada persona r patriada.

Los Cónsules de Eepefle, en ei ex-
tranjero ordenarán esta repatriación,
librando el cerrespondiente testimo-
•nio, para que en todo lugar pueda
-acreditarse el cumplimiento.

L5S artnadore'2 6 rprrsc..ritar,tes de
ambos buques se pondrán de acuerdo
con los Censenales á los efectos doce-

 te articulo.

, 	 Disposición general.

Art. 128. Todas las cuestioecs que
• surjan con ocasión de la aplicación de
los artículos comprendidos en este

•
,

capitulo IV del Reglemento, i proce
• den de loe emigrantes y se deducen

contra navieros, armadores 6 con-
signatarios, se entenderá que perte-
necen al minesao de les reclamaciones
á que alude el art. 20 de la ley, y se
tramitirán en la forma que previerien.

' los articulas 81 y 82 de este Regla •
monto.

Si los promovedores de estas cues
tienes fueren los navieros armado
res 6 consignatarios, la reclamación

• se entenderá comprendida en el ar•
ticulo 21 de la ley, y será tramitada
en la forma prescrita por el articulo
83 de este Reglamento.

CAPÍTULO V

De las condiciones de los buques 61edi-
:' 	 cados al transporte de emigrantes.

I.—Disposiciones generales.

Art. 129. Para que los buques mer-
cantes nacionales y extranjeros, pro.
piedad de navieros autorizados para
dedicarse al transporte de emigran-
tes espafioles, puedan practicar dicho
transporte, deberán reunir las
ciones prescritas por la Real orden

Ministerio de Cultura 2024
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de 8 de Enero d ,, 1890 y por el Regla- zación del Consejo Superior de Erni 	
gün caso ser inferior ä 1,90 metros, , área de dicho local. En los buques,

mento de Sanidad exterior de 27 de gración. N medio de cubierta á cubierta. l así nacionales como extraojeros, don-

Octubre de 1899, con lee ampliacio• ' Art. 133. Para el cumplimiento de ' El espacio destinado ä los emigran- 1 de esa proporción mínima no exista,

nes y modificaciones que be precep . , lo que disponen los anteriores artícu• t tes se computará en esos locales ä ra- 1 se reducirá en una décima parte la

tetan en este capitulo, 	 1 los, los buques, así nacionales como zón de 2,75 metros cúbicos por pasa- 1 cabida del pasaje en dichos locales.

Art. 130. Los buques, así naciona 	 extranjeros, que se dediquen al trame jero mayor de diez abs;o pero si el ! A los buques de nueva construo-

les como extranjeros, no serán auto porte de emigrantes espalioles, esta- puntal del alojamiento entre cubierta i ción que entren en servicio después

rizados para transportar emigrantes i 
rän sujetos á la inspección preveeida ' y cubierta excediere de 2,50 metros, de hallarse en vigor el presente Re.

espafloles cuando no reunan las cendi- :: en el capitulo V de la ley, tal como " el excedente no se tendrá en cuenta I glamento se les exigirá una propor-

ciones de navegabilidad y seguridad i la desenvuelve el capitulo VI de este ,. para este arqueo. 	
ción del 5 por 100 en el área de las

._____. 	

i.

que exigen" las disposiciones vigen tes Reglam ento , y sus Capitanes se en . 	 Se concederá un aumento del 8 por li mencionadas escotillas.

en Espeila. A los efectos de este ar• tenderán sometidos ä la jurisdicción 1 00 sobre el número de pasajeros asig- „5,, Las escalas que en dichas escotillas

ticulo, deberán los mencionados bu 
disciplinaria del Consejo Superior de nable ä dichos locales cuando estos, deban utilizar los emigrantes tendrán

ques 'sufrir en un puerto esna nol, ha - Emigración y de las Autoridade s que además de la ventilación natural que ;; la anchura conveniente, á juicio de

bilitado para este servicio por el Mi- de él dependen, sin perjuicio de las ', les correspo nda, tengan aparatos de 1 las Autoridades de Marina; pero en

nisterio de Marina, los reconocimien .. 5 responsabilidades legales que alean i ventilación mecánica para la rep oyo"- ningún caso esa anchura será menor

tos en su casco, máquinas y caderas / cen á las Empresas navieras y con- 4 ción del aire, cuyo funcionamiento de 0,70 metros, 4 menos que sean do.

li ofrezca garantía y eficacia suficientes bles y contrapuestas; una de ellas, al

.,4 ii juicio del Ministerio de Marina. 	 , menos, deberá poderse utilizar en to-

i Además, ä los vapores que, por te 3 do tiempo, incluso durante las opera-

?" ner cámara frigorífica para la con- ciones de carga y descarga de mer-

servación de víveres, nolleven gana- ii caricias. Dichas escalas irän provis-

' dos sobre cubierta, se les concederá i tas de un pasamano de hierro y esta -

otro 8 por 100 de aumento sobre el rán cubiertas hasta la altura de dicho
:.

prescritos por Real orden de 1.0 de n signatarias.

kbril de 1889 .
Para los reconocimien tos periódi-

II.—Disposieionee

cos sucesivos que esa misma Real or .
 Art. 134, El casco de los buques

den dispone, tendrán validez en Es- I autorizados deberá hallarse dividido

palia los certificados anuales expedí- por medio de compartimientos estan

dos por ei Llody inglés 6 el Ventas cos, en número y disposiciones tales

franrés, is que se refiere el art. 4.° de que, inundando el mayor de ellos,

di 	

venientemente sujeta.
Real orden; poro cuando exista t pueda el buque sostenerse flote.

en nuestra Nación una entidad regia . 	Los mencionados buques deberán 	 Para computar los 2'75 metros cú•

; número de emigrantes, asignable 4 pasamano por una faja de lona con-

s todo Si buque. 	 ..i•
e 	 Las bocas de escotillas de las bode.

tradora de carácter oficial 6 autori . •: hallarse provistos del material de sal- ; bicos, ó los que resultaren después de 3 gas deberán ir cerradas en firme U-
,

g

zeda por el Gobierno que pueda ex- 74. vamento quo determina el Reglarnen- :e aplicar el beneficio del 8 por 100 por ; rap te el viaje y cubiertas por encera-

pedirlos, serán sus certificados obli• to de 17 de Abril de 1891. 	) 
ventilación mecánica y del otro 8 por 1 dos que eviten toda emanación moles-

100 por cámara frigorífica, se ten- 1

gatorios para los buques, así espalio- 1 Poseerán además un número pru-
ta para los pasajeros; cuando se abran

i drá.n en cuenta, además de los espa- para efectuar operaciones da carga 6
les como extranjeros, que transporten -', dencial de aparatos matafuegos y de
emigrantes. Podrán además ser ad- granadas 6 frascos contra incendios,

cios ocupados con literas y los corres- desca.rga, deberán estar defendidas
!, 

,. pondientes pasadizos de acceso 4 las i por rejas de barrotes de hierro que
mitidoe los certificados de entidades i situados en lugares convenientes y fá-

'
similares de otras naciones, cuando 1 cilmente accesibles. 	

mismas, con la anchura de 0,60 4 ofrezcan completa seguridad al pa.

entre ellas y España exista recipro

	

	
ii 	 ....

4 Deberán hallarse también dotados ' 0,70 metros, que dispone el art. 
142, ii saje.

• 	 11

;cidad en la admisión de talee certill 	
de los instrumentos, herramientas, ' aquellos otros espacios, en los mis

:: 

h

	

mes locales 6 en otros cubiertos, que i 	

oados. 	 material de respeto para máquinas y -
1 calderas y de otra clase que precepe 

estén vacíos, que el naviero destine •

Art. 131. Los mencionados bu-
ques deberán además someterse, an- ,,. .tua el Reglamento de 16 de Marzo de . 

en forma permanente ä los emigran DELEGACION DE HACIENDA

tes de su primer viaje, ä la inspec- 1892 I
 siendo obligatoria la dotación tes, 'Y' en los cuales puedan éstos per- i DE LA

ción especial regulada en el art. 161 7 de las piezas de respeto, aparatos 4 
manecer aun con lluvia y malos PROVINCIA DE CORDOBAb 	

.

de este Reglamento, en la que debe- instrumentos que en dicho Reglamen tiempos' 	
e

rán acreditar, durante dos horas, una : to se 
consignan, con carácter faculta- 1 En la cubicación adicional de estos Näm. 2077

marcha mínima de 11 millas; pero tivo. 	
espacios ó locales no será computable .

AlnTIC.7 'Cal '1,1=3>

quedarán exentos de ella cuando el 1 Fina l mente, los buques estarán pro- 
i lo que exceda de 0,50 metros cúbices

Ca.pi'in justifique, por los cuadernos ''; vistos de un aparato de desinfección,
1 por pasajero mayor de diez silos, con i S. M. el Rey (q. D. g) se ha servi-

de bitácora y diarios de navegación 1; 	
, objeto de que en ningún caso el volu• e do nombrar inspector de primera cia-

r) itinerarios, debidamente autoriza 	 eficacia, y los mamparos.

	

	
men destinado á cada emigrante en ! se del servicio especial de vigilancia; por vapor, bajo presión, de probada 

de hierro
dos, que el andar medio del buque - que rodean las máquinas y calderas

; el dormitorio sea inferior ä 1,80 me- para la represión del contrabando de

durante el último viaje verificado en irán revestidos, en su parte exterior, .2

tres cúbicos, aun con la aplicación de cerillas y fósforos do la sexta región,

ados 4 emigrantes y los pasadizos 6
t. 135. Todos los locales desti- 

i los dos antedichos beneficios del 8 por • que comprende las provincias de Mis-

los seis meses anteriores fué el de 10 del conveniente material refractario
millas como mínimo. 	

1 100. La superficie por individuo, co- lega, Córdoba, Granada y Jaén, ä don
' 	 J

1 ó aislador en los sitios en que el calor
pu 	 causar riesgo 6 molestia al Da- ,.

	 ' 	 e

Art. 132. Queda prohibido 4 los i 	
r: r espondiente al citado espacio de Baldomero Estelrich y Gómez.

-5,

Capitanes da los mencionados bu- -1/ 	
' 	 'g 0,50 metros cúbicos adicional, nunca 	 Lo que se anuncia para conocimien-

maje.
ques: 	 .

i podrá ser inferior ä 0,45 metrcs cua• te de las autoridades y del púbiico ene)

.

	general.
1. 0 Alterar, cuando lleven einbar . 	• Ar 	 7 drados.

cados emigrantes espailoles, las de 
n 	 Además, deberá siempre corres . 	 Córdoba 15 de Julio de 1908.—El

entradas que ä dichos locales conduz
rrotas de los buques ä fin de dar re-

	

	 ponder 4 cada emigrante un espacio Delegado de Hacienda, Manuel Jimé-

can deberán estar iluminados con 
•

, mínimo de 0,45 metros cuadrados de nez.
molques 6 prestar cualquiera otra 	

luz, 

clase de Servicios 4 otras embarcacio- 	
'' 	 1
1

eléctrica durante la noche y siempre sitio libre en la cubierta, computan-

nes ä no ser en casos de socorro 6 au- . que sea necesario. 	 dose el espacio que ocupan las toldi-

xilio necesario, per hallarse éstas 6 ' 	 Existirá además en los mismos un nas , tambuchos de las casetas y fal.

sus tripulantes en peligro. 	
alumbrado supletorio de faroles de ' sa cubierta, mientras sean estos si-

[.:
2.° Transportar explosivos 6 ma . ,, aceite. 	 i 

tics fácilmente accrsibles, estén sóli

terias peligrosas, mientras tengan ä 	
En los casos en que A bordo de un i damente construidos y se hallen pro -

bordo emigrantes espaineles. 	
buque que transporte emigrantes se

; 
vistos de las correspondientes baran- 	 PROVINCIA DE CORDOBA

3. 0 
Efectuar en puertos extranje• establezcan para éstos cantinas 6 1= dillas. En cada buque se adoptará un

TOS 
transbordos de emigrantes espa- puestos para la expendición de bebi- -4, solo sistema para la cubicación y el

das y comestibles, deberá fijarse en , reparto da todos ;os espacios entre
fieles, como no sea por fuerza mayor. ;

4.° 
Efectuar en puertos espaholes , sitio visible una tarifa impresa y sin 11 los eredgrantes, de suerte que vayan

transbordos da emigrantes no autor 	
enmiendas, visada por la Junta local 1 en iguales condiciones. 	 .-

zados 
en los billetes de los mismos, de Emigración del puerto de salida. 	

Art. 137. Los alojamientos para de la Junta pericial.

salvo casos de fuerza mayor. 	
La Junta local deberá poseer un ' emigrantes deberán tener escotillas, -. Siendo muchos los Ayuntamientos

5.° 
Autorizar, mientras tengan ejemplar de la mencionada tarifa, 	 situadas precisamen te encima de ta . que aún no han presentado los apén-

emigrantes espafioles 4 bordo, juegos 	
Art. 136. Los emigrantes estarán ' les alojamientos. El área de abertura dices tt los amillaramient

os, cuyo pla-

de envite 6 azar penados por las le- alojados en locales cerrados, sobre de estas escotillas, adicionada al área ' 
zo de presentación ha espirado, se

yes espaiolaw. 	
cubierta, que tengan la debida soli- de todas las demás aberturas 6 tubos advierte h. las Corporaciones munici-

6.° Embarcar emigrantes espafio • dez, y en dos entrepuentes, bajo cu- , de ventilación existentes -en un mis- , peles y Juntas periciales que se ha-
-

les en puertos extranjeros sin autori . ' bierta, cuyo puntal no podrá en nin . mo local, deberá ser un 4 por 100 del - han en descubierto que transcurridos

especiales.

Circular núm. 2076

NEGOCIADO DE TERRITORIAL

A los seliores Alcaldes e individuos

Administraciön de hacienda
DE LA

(Continuará.)
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17 DE JULIO DE 1908 	 3

Tesorero de Hacienda, Guillermo de estafa por viajar sin billete; con aper-
la Bastida. 	 cibirniento de que si no lo verifica se.

AÑO DE 1908.

Capítulos.

1.°
2.°
3.°
4.°
5 • °
6.°
7.°

9.°

10.
11.
12.

OBLIGACIONES

TOTAL

tural y vecino de Lucena (Córdoba)
y "cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del termino de diez 1,
días, ä contar desde la inserción de 11
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de
ser indagado y practicar otras diligen-
cias en la causa que se le sigue sobre

que sean cinco dias de publicada /a
presente se les impondrán á cada una
de las morosas 100 pesetas de multa,
con la que quedan conminadas, y se-
guidamente saldrán comisionados pa-
ra recojerlos.

Córdoba 15 de Julio de 1908.—El
Administrador de Hacienda, A. Nú•
/fez de Couto.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

Extracto núm. 2062

e ONIEJMOS

Al sefier Alcalde y Coneejales del
Ay.untamiento de La Carlota.

El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda
-ele esta provincia, con fecha 7 del mes
actual, ha acordado declarar al Al.
calda y Concejales del Ayuntamiento
de La Carlota responsables personal-
mente, con sus bienes propios, del im-
porte de los débitos contraidos por
dicho Ayuntamiento en el cuarto tri-
mestre del ello próximo pasado, en
razón it que las alegaciones hechas ti
en su descargo por los individuos que
constituyen la Corporación expresa . !I,
da, más bien ponen de manifiesto y
patentizan muy claramente la negli-
gencía y abandono en que han estado
con respecto a la recaudación del im-

puesto d.6 consumos, pues es inconce-
bible que la Administración munici-
pal, con un cupo de 15.096'72 pese- j
tas, sólo haya obtenido un liquido de
974'29; no habiendo dado resultado
tampoco el reparto de la tercera par-
te del cupo, y siendo muy de extra, .1
llar que hasta el 4 de Marzo del allo
actual, fecha que tiene la certifica-
ción enviada ä estas oficinas, no ha-
yan pensado en la necesidad de que :!
la Agencia ejecutiva se encargue de
hacer efectivos los descubiertos por

Además, el Ayuntamiento de que .1
se viene hablando adoptó como me-
dios para recaudar el impuesto de n
que se trata el arriendo con venta ex-
clusiva, la administración municipal
y el reparto de la tercera parte del
cupo para cubrir el déficit, y no en-
vió ä la Administración de Hacienda
los correspondientes documentos ce-
bratorios hasta el 23 de Febrero de
1907, en lugar de hacerlo en el mes
de Noviembre del año anterior, para
que antes de empezar el presupuesto
hubieran estado en condiciones de po-
derlo recaudar.

Queda, pues, demostrado que no
pusieron en ejecución ä su debido
tiempo los medios adoptados para rea-
lizar el impuesto; luego han incurrido
en uno de los dos casos en que proce-

- de la declaración de responsabilidad
personal de Alcaldes y Concejales, por )14
lo que la primera autoridad económi
ca de la provincia acuerda la de los

Ayuntamientos

ADAMUZ
Núm. 2085

Don Pedro T nevilla García, Alcalde consti-
tuciona de esta villa,

llago saber: que terminadas las
cuentas de ordenación Ycaudales del
Pósito de esta villa, correspondientes
al segundo semestre de 1899 y aiios
de 1900, 1901 y 1902, quedan expues
tas al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, durante el p l azo de
quince días, para que puedan ser exa
minadas sus operaciones por cuantos
contribuyentes figuren en las mismas.

Adamuz 14 de Julio de 1908.—El
Alcalde, P. Trevilla.

Núm. 2084
MES DE JULIO

Ob igaciones de pago.

Inmediato.

Pesetas.

Diferible.

Pesetas.

Voluntario

Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

10000 1500 11500
9500 2000' 1500 13000

24000 4000 1000 29000
9500 3500 1000 14000
7500 1000 8500
61.00 2000 1000 9í01)
9000 . 1000 5000 10500

60000 5000 2000 67000
4000 1500 5500

14000 14000
16000 16000

169500 21500 7000 198000

rá declarado rebelde y le parará el.
perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho.

A.1 propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades, así civiles co-
mo militares y agentes de la policía
judicial, procedan por cuantos medios
estén ä su alcance A la busca y cap
tura de expresado sujeto, trasladan

,A dolo, caso de ser habido, a la: cárcel
de esta ciudad y A mi disposición.

Dada en Almodóvar del Campo
trece de Julio de mil novecientos ocho
—Fernando Gil.—P. S. M., José Ah-

,e gel Jiménez.

POSADAS
Núm. 2078

Don Alfonso Palma Blénuez, Jaez de ins-
trucei6u de este partido.

Por virtud del presente se cita, lla.
ma y emplaza A don Manuel Noriega,

Z

empleado en tranvías y residente en
Sevilla, en la calle Mesón del Moro,
número seis, segundo, izquierda, y cu-
yo actual paradero se ignora, A fin de
que comparezca ante esto Juzgado,

1 dentro del término de diez ellas, ä
prestar declaración en ei sumarle que
me hallo instruyendo por defrauda-
ción y alzamiento de bienes con per.

Dado en Posadas ä quince de Jis.
lio de mil novecientos ocho.— Alfon-
so Palma.—EI Escribano, Félix No,
pies.

MONTORO
Núm. 2074

Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de ins-
'tracción de esta ciudad y su partido,
Por el presente ruego y encargo ä

todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos
de la policía judicial de la nación,
procedan ä la busca y ocupación da
una yegua negra, mediana, de once
años, y una mula roja, mediana y he-
rrada, que fueron hurtadas ä su due-
ña doña Concepción López Fernández
cuando estaban pastando la noche del
once de Mayo anterior por bajo de un
huerto que hay delante del molino de
la Loma del Chaparro, de este térmi-
no municipal, las que caso de cucan-
trarse las pondrán ä disposición de
este Jusgado con las personas en di-
yo poder se encuentren si no acredi-
tan su legitima adquisición.

Dado en Montero ä once de Julio de
mil novecientos ocho.—Luis Rodri-
guez.—Ei actuario, Juan Fernández,

el procedimiento de apremio.

Núm. 2075

Por el presente ruego y encargo ä
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos
de la policía judicial de la nación,
procedan ä la busca y ocupación de
los objetos que al final se resellarán,
propios de Juan Campos Camino, de
esta vecindad, que fueron hurtados

terminado en el art. 45 de la ley de
Ji. de Julio de 1877, en el 27 de la de
Presupuestos de 28 de Junio de 1898
y en el 323 del Reglamento de 11 de
Octubre del mismo ello.

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL ä los efectos determinados en
el art. 46 del Reglamento para el pro-
cedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas de 13 de Oc-

ftubre de 1903, Para que sirva de no-
tificación ä los interesados, que pue

f. den recurrir en glzadadinte la Diree
ción general de: Contribuciones, Im

puestos y Rentas, en el törnaino de
quince días, ä contar desde que trena-
curran ocho de la inserción del pre
sente extracto en este periódico Ofi-
cial, dentrn . de lös duales la Corpora
cióiade: referencia ha de celebrar se-a
aiióad Ordinaria ó extraordinaria, en
cumplimiento de la ley Municipal.,

Córdoba 11 de Julio de 1908.-E1
1
e

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

PRESUPUESTO DE GASTOS

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corección pública
Montes
Cargas y contingente pro-

vincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

Córdoba a 3 de Julio de 1908.—Antonio Pineda.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece-

de, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y.
ä los efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Cór-
doba ä 7 de Julio de 1908.—Manuel Varo, Secretario.—Es copia: El Al.
caldo, R. Jiménez.

1n1n111111111~2±EIXOLSISMIUMM	 •INCELIBIIPZICICZURS=722/2.,==mmezumainimle...2.1

JUZGADOS
_

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm. 2071

que componen el Ayuntamiento de , Don Fernando Gil Guerrero, Juez de  instruc-
La Carlota, por la cantidad de pese- 	 ción de este partido,
tas 5 495'42, importe del cuarto tri- Ç 	 Por la presente se cita y llama ä
-n'estro que aún adeudan del presta . Antonio del Pino López, de diez y sie-
puesto de 1907, en armonía con lo de 	 te años de edad, soltero, confitero, na.

juicio de acreedores, contra Francis-
co López Martínez y Alfonso Romero
Clérice; apercibido que de no veril-,'

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones carie le parará el perjuicio que hubie-
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación re lugar en derecho; pues así lo ten.
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperanda a cuanto preceptúa el R. D. de go acordado en el sumario referido
23 de Diciembre de 1902. 	 1

que se sigue bajo el número cielito

I
r cuarenta del ello mil novecientos seis.
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de alta y baja de industrial.

LOS EXPEDIEN
tes para guardhs jurados.

PRESUPUESTOS

1 
FILIACIONES

con arreglo al nuevo
modelo oficial, se ha-

4	 BOLET1N OFICIAL DE LA PROVINCIA - DE CORDOBA

el día treinta de Abril pasado, de la se consideren necesarios durante el
-casería llamada Buenos Naves, de es- mes próximo venidero en esta•

te término municipa l , los que caso de blecitniento, y cuyas clases y condi•

encontrarsenle pondrán ¿disposi- cienes son las que á continuación se 1
cient de este Juzgado con las'personas detallen, debiendo verificarse dicho

en cuyo podei se encuentren s
acreditan su legítima adquisición, del corriente, á las nueve horas ne su

así como á la busca y captura del au manana:
tor A autores de tal hurto, que se su- 	 Aceité mineral superior exento de
ponen seau dos sujetes cuyas senas al materias extraflas, rectificado.
final se dirán, por haber estado mero- ; Idem vegetal de primera clase, pu-

(loando aquellos días por las inmedia• ro de olia, bien clarificado.

cienes del lugar dl suceso, ä los que 	 Idens idern de segunda, id. id. id.

caso de ser habidos los pondrán en la 	 Arroz de primera, bien cribado y

prisión preventiva de este partido, á limpio.
mi disposición, en calidad de dete : 	 Azucar blanco superior, en perfecto

nidos. 	 estado de limpieza.

Dado en Meatoro á catorce de Ju , 	Carbón de cok, compacto y despro-

lio de mil novecientos ocho.—Luía Ro- visto de agua.

driguez.—Ei actuario, Juan Fernán

dez.
Señas de los objetos hurtados.

»ta rematante, de los gastos ()casi°.
»nades por la subasta en queshube
)postor.»

EL la imprenta del 'Diario de.
Córdoba, Letrados 18. se hallan
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIENTO

i no concurso en este Hospital el día 31 ;

Carne de vaca superior facilitada t
Una escopeta de des es/iones, fue en 2(3 de pulpa y le3 de hueso, en

go central. 	 ,1
Otra escopeta de pistón, con un •-

perfecto estado de conservación, des-

ilón y abrazaderas de lata. 	
ca

.; provista de sebos y sustancias gra -

Un revólver de seis tiros, sistema%
sas, fáciles á !a cocción por proceder
de resesjóvenes.

Chocolate do buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine.

Lafoucheut, antiguo.
Una canana de becerro.
Una cartuchera de lona. redes, y, en general, de materia6 no-

Señas de los dos sujetos. civas.
Uno mal encarado, con una cica- i Gallinas en buen estado de salud.

triz en ;a parte anterior ó posterior f; 	 Garbanzos de Castilla, de buena ca.

de una de las cejas. 	 , 	 lidad y fácil cocción.

Y otro de unos veinte y cuatro A 	 Huevos, en buen estado de conser-

veinte y ocho anos de edad, bien pa- vadee. 	 .

Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón. 	 e

recido.

vista de sebos, sustancias grasas y
mes de Agosto, a las nueve de la ma- i• d

A

llana, pa 	
minerales que la impurifiquen.

ca ocuparse de la solicitud 	
i

1 	 Pasta para sopa de diferentes ele,- ri

que deducen los Síndicos, que tiene ses, frescas, sin presentar senales de *.
por ebjeto proponer a don Julián Da- -, r.

imas de no desistir transacción en el enmohecimiento,Patatas en buen estado de conser-
pleito que entabló contra el co 	

,
ncursa 	 -,:

do para conseguir le cumpliera ei con- ve'ción'Folios de gallina, en perfecto estado
trazo de a enta de le haciende. de Fuen- • 

de salud.
te de los Santos, y para ocuparse de Tocino en hojas de poco grueso
la graduación de créditos de cuya tris. , con vetas de jamón,
mito está pendiente el concurso. 	

sin exceso de sal
• y sin enraciar.

Se advierte todos los acreedores

2.° Cuerpri 	 Ejgrcito

HOSPITAL MILITAR 	 CO aDOBA.

A..nuncio

Por el presente se convoca con•
curso de postores para el abastecí
miento de los víveres y artículos que

quo no reune las condiciones expre-
sadas, para lo cual 80 presentaran
muestras por los postores, siendo er-

bitres los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase.

, »te pago.

.efreliSveagozadie^,...

Presupuestos

borradores de Ingresos y eastol

RE LA CION ES

;
 juradas para edificios y solares.

de consumos y lista cobratoria.

U E N 1C 	 . AS
de caudales y de ordenación,

Mulas de apremio
de segundo grado, Con arreglo t
la Instrucción -de 26 - de Abril de

1900.

Los poderes para
clases pasivas, residentes en C6r
doba 3 fuera.

DECLARACIONES:

han de venta en 1

-
de Córdoba „

Imprenta del Diario de Córdoba.

LOS LIBROS

RECIBOS

 núm. 18.

d 1 "Pian

gro

ceehtil 11Z2I
me:

leer

so E

tolE
la
me
que
pre

pa

mi

di

blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 3 de JUlio de 1908.—El
Administrador, Juan Montafiane.—
V.° B.°1 Comisario de Guerra In.
terventor, Santiago Pérez Díaz.

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANIAS Y MEMORIAS
CÓRDOBA

Nóni 2078

Don Francisco Delgado y (Yarda, Li

cenciado en Derecho Civil y Canóni

co, dignidad de Maestrescuela de es.

ta Santa Iglesia Catedral, Delegado de gastos 6 ingresos carcelarlo8.
general de Capellanías y Memorias

de la Diócesis de Córdoba, etc., etc. ; Listas de embarque
Hage saber: que en esta oficina, y con arreglo al último modele.

A 'petición de dona Matilde Crespo
Carmona, vecina de Santaella, y con
arreglo las prescripciones del Con-
venio ley de 24 do Junio de 1867 6 para la cobranza del impuesto de
Instrucción del siguiente día, se las- ;. consumos,
truye expediente para la conmuta.
Ción de rentas de 3a capellania cola-
tira familiar fundada en dicha villa
por Teresa de Cebos, en testamento
otorgado en 4 de Abril de 1596 ante
el Escribano Benito de Zamora.

Lo que He anuncia en el BOLETIN

OFICIAL du la provincia fin de que
los que se crean con Igual mejor

e Jabón comáis de sosa, desprovisto derecho A efectuar mencionada con-
mutación, comparezcan, con los d

	

()S'UN A. 	 de exceso de álcalis y de sustancias i; o-

	

:Sena 2072 	 ; minerales. 	 cementos necesarios, dentro del plazo
Jamón magrodel país, perfectamefl. do treinta días, ä contnr desde la fe-

Don Jusé Calderón Bafinelos, Juez de pri-

mera instancia de este villa y ou. p-~.0 • te conservado, anejo, desprovisto de ; cha, ea esta Delegación, parándoles,
exceso de sal y sin enranciar. en caso contrario, el perjuicio que

Por el presente se convoca ä loi 7
Leche de vaca que mar ue 35 r

acreedores en el concurso necesario 	
gra 	 lugar.

dos en el Lactómetro. 	 Córdoba 14 de Julio- 	1908.—Li
de don Meschor Romero Martínez de Idem de cabra idem idem
Pinilies para que comparescan ante cenciado Francisco Delgado.

Manteca de cerdo salada, despro-
este Juzgado el día ocho del peóximo

Vino tinto común, desprovisto de
que no tienen designado domicilio en agua, materias colorantes y sales mi-
esta villa, que aunque no se les cite • nasales que lo impurifiquen.
en persona, si dejan de comparecer 	 Vino blanco generoso, bien clarifie 	 «Las Corporaciones provinciales y

les parará el perjuicio qt11 hubiere cado, desprovisto de agua y materias »municipales están obligadas isatis'

lugar en derecho. 	 extrañas que lo impurifiquen.
Dado en Osuna A diez de Julio de

mil novecientos ocho —José Calde- 	 Observaciones

rán --Ei secretario, Manuel Moreno -
Yáñez.

»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä les articulos

1.° Los artículos serán puestos en . »8.° y 23 de la referida Instrucción.

el establecimiento de cuenta y riesgo 	 »Las expresadas Corporaciones es-

de los abastecedores. 	 »tán obligad 	 satisfacer los dere.as ä

2.'1 Será desechada toda . oferta »ches de inserción en -los periódicos impren 	 e
»oficiales de todas )8A subastas que
»resuIt 6 desier tas, p°rito haber mo
stivo que aconseje la excepción de es Cárdenas,

ta

. »facer todos los gastos de is subas.
•

sEcelex 5ge, ANUNCIOS

Ea apoyo do la advertencia que so
hace en la cabeza de eete Periódico
oficial, y para niejorlisteligencia de
cuantos en el orden eficiai 6 partiens
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se insertasit conti .
nuación la parte dispositiva de le.
Real orden de 7 de Febrero de 1906 ,
publicada en este BOLICTIN el día 13
del mismo mes ano.

Dice así:

soramiento de peritos. 	 Eprimer término todas loS gastos de

3. a Los pagos estarán sujetos al »las subastas inexcusablemente, A r2.

1'20 por 100 de descuento que esta . »serva de reintegrarse, cuando exis

»Debe recordarse que las Corpora- -
»cienes son las_que deben abonar en
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